
&r?:.r,l'$Lj"

.a>-

I
,1

dellnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal,,, Ley N"
18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 'l " Fija Texto Refuná¡do,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionates
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,', Ley i9.543 del
24-12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican" y ley No 20.248 Subvención Escolar preferencial.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un profesional para

9r1!.1i1 t+ horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Los coligues de la comuná de
Chillán Viejo, conforme al PADEM y SEp.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

fecha 16.03.2017.
4.- Decreto Alcald¡c¡o No 4360 det 29.'12.20i6 que

aprueba presupuesto de Educación Munic¡pal año 20175.
s.-Decreto Alcaldicio No 2614 de fecha 08.08.2016,

que nombra docente a contrata desde 01.08.2016 hasta 29.02.2011, por 16 horas
cronológ¡cas semanales.

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ¡nd¡vidualiza, en las
cond¡ciones que se indican:

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: EI D.F.L,
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2 7 MAR 20t7

N' 1-3063 de 1980 del Ministerio

asto que i a la ejecución del
sto deiata

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS

FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

este Decreto con los antecedenis
República para su regi

HUGO N RIQUEZ HE UEZ
C ETARIO MU

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA LOS COLIGUES
MAURICIO EOUARDO SALAZAR VERGARA
'17.459.099-0
PROFESOR EDUCACION FISICA
DOCENTE AULA
14 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
.I2 HORAS PADEM
02 HORAS SEP
DESDE 0'1 .03 201 7 HASTA EL 28.02 2018
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

presente Decreto at subtituto r.,,',;"H%ur]tt"i;
Educación Vigente del Área de Subvención Regular
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AN TE , Comuníquese, Archívese y Remitas
ponda a la Contraloría General de la

y control terior
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I del Bio-B¡o (Sia Secretaría Mun ici resado,

Dir. Administración Educación Municipal
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


